
REPUBLICA DE CH|LE .a
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA .¡ U

Santiago, siete de septtembre de dos mii  cinco. TNFoRME LEy DE eRENSA N! 90 -2

A fs. 78: A lo principal,  por evacuado el informe; al primer otrosí, como se pide; y al
segundo otrosí, téngase presente.

Vistos, atendido el nivel de concentración de mercado a nivel regional y nacronar
que se desprende de la información proporcionada por la consultante y la Fiscal ia

Nacional Económica, y de los antecedentes públicos recabados por el Tribunal en

relación con el grupo controlador al cual pertenece la peticionaria, se informa

favorablemente la consulta de fs. 74, por est imarse que la transferencia no

provocará efectos perjudiciales para la competencia.

Notifíquese por carta certificada.
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Pronunciada Jara. Presidente, Sra. Butelmann, Sr.

Depolo, Sr. Men
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